
Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSA-2021-000231-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2021

PARA: Sr. Roberto Guzman 

ASUNTO: Aceptación de los requisitos para la exportación de mariposas disecadas de Ecuador hacia

Estados Unidos 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, en referencia a su CARTA S/N de fecha 15 de marzo del año

en curso, en la cual el Departamento de Veterinary Officer SPS, Specialist APHIS - USDA pone en

conocimiento cuales son los requisitos para la exportación de mariposas disecadas, al respecto me permito

informar lo siguiente:

 

La Dirección de Certificación Zoosanitaria revisó la información remitida y me complace informar la aceptación

de los requisitos por parte de esta Agencia, por lo cual los mismos que serán cargados en el Sistema Gestor

Unificado de Información de AGROCALIDAD- Sistema GUIA, para que los Certificados Zoosanitarios de

Exportación sean emitidos con los requisitos respectivos y de igual manera sean de conocimiento de todo

usuario interesado en exportar esta mercancía.

 

Agradecemos la gestión realizada y ratifico el compromiso de la Agencia en seguir trabajando de manera activa

para seguir fortaleciendo vínculos comerciales. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Christian Antonio Zambrano Pesantez

COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD ANIMAL  

Referencias: 
- AGR-AGROCALIDAD/DPGE-2021-000319-M 

Anexos: 

- traducción_respuesta_aphis_oficio_738.doc

- respuesta_a_oficio_738.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Génova Andrea Galeano Cadena

Directora General de Planificación y Gestión Estratégica
 

Sr. Mgs. Felipe Alejandro Torres Andrade

Director de Certificación Zoosanitaria
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